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cólogos, por el sistema de promoción interna, a los aspirantes
aprobados en el proceso selectivo. La relación completa de los
funcionarios nombrados se encontrará expuesta en los tablones
de anuncios de todos los Centros Penitenciarios y en la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico VV. II.
Madrid, 2 de febrero de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio

González González.

Ilmos. Sres. Director general de Instituciones Penitenciarias y
Directora general de la Función Pública.

3249 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2001, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Por Resolución de la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias de 18 de agosto de 2000, fueron nombrados funcio-
narios en prácticas del Cuerpo Técnico de Instituciones Peniten-
ciarias, especialidades de Juristas y Psicólogos, los aspirantes
aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada
por Orden del Ministerio del Interior de 30 de noviembre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre), procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias, especialidades de Juristas y Psi-
cólogos, a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo. La
relación completa de los funcionarios nombrados se encontrará
expuesta en los tablones de anuncios de todos los Centros Peni-

tenciarios y en la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico VV. II.
Madrid, 2 de febrero de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio

González González.

Ilmos. Sres. Director general de Instituciones Penitenciarias y
Directora general de la Función Pública.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO

3250 ORDEN de 30 de enero de 2001, del Departamento
de Justicia, Trabajo y Seguridad Social, que rectifica
la de 11 de diciembre de 2000, por la que se otorgan
destinos correspondientes al concurso de traslados
de fecha 8 de junio de 2000 por el que se ofertaban
plazas vacantes de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma Vasca.

Advertidos errores materiales en el anexo I, Auxiliares, de la
Orden de 11 de diciembre de 2000, del Departamento de Justicia,
Trabajo y Seguridad Social, por la que se otorgan destinos corres-
pondientes al concurso de traslados de fecha 8 de junio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), por el que se ofertaban plazas
vacantes de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, publicado en «Boletín Oficial del Estado»
número 8, de 9 de enero de 2001 (pagina 933), y según lo esta-
blecido en el artículo 105 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a continuación se procede a efectuar la correspondiente
rectificación:

«Suprimir:

ANEXO I

Auxiliares

DNI Apellidos y nombre A M D ID INF Total Destino adjudicado Destino actual

30.658.578 Sainz de Murieta

Linacero, Nerea.

1 1 28 4 0 5,161111111 9.211.230.948.001 Audiencia Provincial SCNE y

Tra. Rec. Penal Bilbao

(Vizcaya).

9.212.200.120.001 Juzgado de Primera Instancia

de San Sebastián (Guipúz-

coa).

16.058.319 C a s e r o P é r e z ,

Raquel.

1 1 28 0 0 1,161111111 9.211.221.201.001 Audiencia Provincial Serv.

Com., Notif y Emb. Vic-

toria (Álava).

9.272.500.338.001 Juzgado de lo Penal 3 Sta.

Cruz de Tenerife (Sta.

Cruz de Tenerife).


